
JUZGADO PROMISCUO üitUNICIPAL

QUETAME CUNDINAMARCA

QUEJAME, 04 DE AGOSTO DE 2022

ESTADO CML No. 0033

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

FECHA AUTO CUAD.

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO

2022-00070 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia
Efraín Parrado B. y Yeison
Parrado

03-AGT.-2022

2022-00040 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia Gloria Nidia Ardila Sabogal 03-AGT.-2022

2022-00059 Sucesión Ornar Antonio Parrado y otro Cau. Rosa Elena Parrado P. 03-AGT.-2022

2022-00061 Sucesión Ornar Antonio Parrado y otro Cau. Ana Isabel Parrado P. 03-AGT.-2022

2022-00064 Sucesión Ornar Antonio Parrado y otro Caus. Marco Antonio Ardila A. 03-AGT.-2022

2022-00067 Pertenencia Rosendo Gutiérrez Guevara Custodia Castro y otros 03-AGT.-2022.

2021-00053 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia Ros Mary Velásquez Ortiz 03-AGT.-2022

2021-00043 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia José Israel Molano y Elena Parradc 03-AGT.-2022

NOTlFICAaÓN: PARA NOTIFICAR ALAS PARTES DE LOS AUTOS DICTADOS EN LOS PROCESOS INDICADOS ANTERIORMENTE, SE
FIJA ÉSTE ESTADO EN LUGAR PÚBUCO DE LA SECRETARÍA DELJUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SIENDO LAS OCHO
DE LA MAÑANA (8:00 a.m.) DE HOY CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). DESFIJADO MISMA FECHA HORA
5:00 P.M.

Sin Firma • Ait 9 0.806/20

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY

Secretaría


